
21484
·¡.j ,

Martes 14 julio 1987 BOE núm. 167

16471

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
infonnados periódicamente dl!t mi=- de contnllll' en- prácticas
efectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de La Rioja acogidos a los articulos 5 y 6 de la Orden del
Plan FlP. Asimismo la Comunidad Autónoma de La Rioja deberá
infonnar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los pr0V"mas que tenga establecidos anualmente.

Déclma.-Durante la vigenoia de este Convenio se p~arán
las acciones que sean precisas para la formación de los trabajadores
de la Administración PerilCnca del Estado y de la Comunidad
Auónoma de La Rioja en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social.

Undécima.-Establecidas las relaciones de la Administración
Española con el Fondo Social Europeo a través del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2404/1985, de 27 de diciembre, y en las Decisiones del
Consejo de la Comunidad Eoonómica Europea, especialmente en
los articulos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 17 de octubre de
1983, es necesario garantizar que los programas que se presenten
para ser financi~~~~J: el Fondo SocIal Europeo se adapten a las
orientaciones e de dicho Fondo y se inscriban en el marco
de la política de empleo nacional Todo ello sin peljuicio de lo
dispuesto en el articnlo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516
acerca de las accioneses~

Por todo ello, la Comisión Mixta, a través del grupo de trabl\io
creado al efecto, estudiará los programas que se presenten para ser
financiados en 1988 por el Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de La Rioja. Una vez analizados estos
proyectos, y emitido dictamen de la Comisión Mixta, serán
remitidos junto con el citado dictamen a la Unidad Administra
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la nonnativa
vigente y las orientaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los prognunas ante las instancias competentes, infonnanc!o previa
mente a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relación
con los programas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se
dará traslado a ésta y a la Comisión Mixta. Los representantes del
Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social en esta Comisión serán
periódicamente infonnados por la Comunidad Autónoma de La
Rioja del grado de ejecución de dichos programas.

OTRAS CLAUSULAS
Duodécima.-La Dirección General del INEM enviará mensual

mente a la Comunidad Autónoma de La Rioja las estadisticas y
datos completos de movimiento laboral registrados (a nivel nacio
nal.de Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolida
dos y oficializados

Con carácter senera! ambaa Administraciones se comprometen
a facilitar las infnnnaciones solicitadas por la otra parte.

Decimotercera.-El Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social Y
la Comunidad Autónoma de La Rioja .colaborarán en la realización
de eslUdios sobre el mercado de trabl\io y las estructuras ocupacio
nales. A tal fin, se concretarán lospro~ a llevar a cabo en 1987,
asi como las aportaciones y financiación de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Comunidad Autónoma de La Rioja se com
promete a mantener la linea de avales para el apoyo a cooperativas
y trabl\iadores autónomos, conforme al Decreto 48/19B5, de 18 de
octubre. Asimismo, podrán acordarse actuaciones conjuntas en
materia de formación Y prnmoción cooperativa.

El Secretario genera! de Empleo y Relaciones Laborales, Alvaro
Espina Montero.-El Consejero de Trabl\io y Bienestar Social, Pablo
Rubio Medrano.

16470 RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la DII'«:
clón General de Trabqjo, por la que se homologa, con
el número 2.455, la gqfa de molllUra tipo universal
para protección contra impactos marca «Protector
SaJe/Y" modelo KV/sfalux S-29., Importada del Re/II()
Unido Y presentada por la Empresa KMinelec, Socie
dad An6nimmo, de Gijón (Asturias).

Instruido en esta Dirección Genera! de Trabl\io expediente de
homologación de dicha pía de montura tipo universal para

protección contra impactos, con arreaIo a lo prevenido en la Orden
. de Iq c1tmay<>"1974(<<IloIetIn 0lkiaI del Estado>o det 29t sobre

homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la pía de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Protector Safely», modelo
..V¡stalux 5029», presentada por la Empresa «Minelec, Sociedad
Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias), po~no industrial
Puente Seco-Roces, e importada clel Reino Umdo, donde es
fabricada por su representada, la finna «Protector Safel)'», como
pía de montura tipo universal para protección contra unpactos,
clasificándose como de clase O por la resistencia de sus oculares
frente a impactos y por su protección adicional como 088.

SeBundo.-Cada pía de protección de dichos modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impldos y protección adicional
UevanI marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la
letra O y en una de sus patiUaa de sl\Íeción, man:ada de fonna
indeleble, la siguiente inscripción: «M. T. HomoL 2.455.-11-6-87.
Protector Safety¡Visla1ux 5029/088».

Lo que se hace público para senera! conocimiento de conformi
dad con lo dist>uesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación éle los medios de protección personal de los trabl\ia
dores y norma lknica resJamentaria MT-16, de «GafiIa de montura
tipo universal para protección contra imP3C!OSl>, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Iloletin Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 11 de junio de 19B7.-El Director senera\, Carlos
Navarro López.

RESOLUCION de 11 de junio de 1987, de la Dil'«:
ción General de Trabajo. por la que se homologa, con
el número 2.454. la gqfa de montura tipo universal
J!5Jra protección contra impactos marca «Protector
Stifety., modelo KUni= S-27•• importada del Reill()
Unido (IngloJerra), Y presentada por la Empresa.
«Minelec, Sociedad An6nil1Ul.ll, de Gijón (Astunas).

Instruido en esta Dirección Genera! de TrabaJo expediente de
homologación de dicha pía de mor.tura tipo universal para
protección contra impactos, con arreglo a lo ¡n:evenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín OIi'ciaI del Estado» del 29) sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo si¡uiente:

Primero.-Homolopr la pía de montura tipo universal para
protección contra impactos marca «Protector Safely», modelo
..Unicus 5027,., presentada por la Empresa «Minelec, Sociedad
Anónima», con domicilio en Gijón (Asturias), pollaono industrial
Puente Seco-Rooes, e importada del Reino Uniclo (Inglaterra),
donde es fabricada por su representada, la finna «Protector Safely»,
como pía de montura tipo universal para protección contra
impactos, clasificándose como de clase O ~r la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su I'!"'tección adicional como 040.

Segundo.-Cada pía de protección de dichoo modelo, marca,
clasificación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
nal llevará man:ada de fonna pennanente en cada uno de sus
oculares la letra O y en una de sus patiUaa de sujeción, marcada de
forma indeleb!e, la siBuiente inscripción: «M. T.
HomoL:2.4S4.-1l-lHl7. Proteclllr Safe!y/Unicus. 5027/04010.

Lo que se hace público para senera! conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y nonna técniaI resJamentaria MT·16, de «GafiIa de montura
tipo universal para protección contra impactos», aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de agosto).

Madrid, 11 de junio de 1987.-El Director senera!, Carlos
Navarro López.


